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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Teritorialde la Ciudad de Méx¡co, con fundamento eñ los artíaulos 5 frácciones lVyXll,6kacción
lll, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territoriá1,4,51 frácción ll, y 96 prirñer párrafo de su Reglamento, habiendo añalizádo los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2021-229I-SPA-I789 relacionado con la denuncia
presentada anteeste organismo descentral¡zado, emite la presente Reso lu ció n considerando los sigu ientest--

A}ITECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadána, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta
a utorid ad, los siguientes hechos:

(...)Presento quejo formolcontro e! dueño del negoc¡o Son Poblo (...)deb¡do o que en re¡terodos ocos¡ones
y desde el 2020 ho molestodo con ru¡do (ñotoÍes de oire acond¡c¡onodo, plonto eléctr¡co) y mús¡co (...)

Ihechos que tienen lugar eñ MiguelLaurent ñúmero 1425, colonia Portales Norte, Alcald¡a Benito Juárez].

ATENCIÓN E ITIVESTIGACIÓN

Ciudad de ¡¡éxico, a 2B SEP 20u

Para lá atencióñ de la denuncia presentada, se realizaron las diligenciás previstas en los artículos 15 Bls 4 y 25

de la LeyOrgánica de la Procuraduría Amb¡entaly delordenamiento Territorialde la Ciudad de [¡éxico;asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexpediente al rubro c¡tado, integrado coñ motivo de la
presente denuncia.

ANÁLIsIs DE I.A II{FoRMAcIóN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lVy u de la Ley Ambientalde Protección a la Tierra en elDlstrito Federal,
actual Ciudad de ¡/éxico, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial es considerada como
autoridad amb¡ental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como para velar por la
protección, defensa y restauración del medio ambiente y del desárrollo urbano, con facultades para instaurar
mecanismos,instánciásyprocedimientosadministrátivosqueprocurenelcumplimientodetalesfines.

Emisiones sonoras

La denuncia ciudadana se refiere a la presunta generación de emisiones sonoras provenientes del
establecimiento denominádo "Sáñ Pablo" ubicado en f\4iguel Láurent número 1425, colonia Portales Norte,
Alcaldía Benito Juárez, mismo que de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se

encuadran en etsupuesto de ser uná fuente fija conforme á lá Norma Ambientalpara la Ciudad de I\4éxico NADF-

005-AI\4BT-2013, que establece las condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones
sonoras de aquellas actividades o giros que para su funcionamiento utilicen maquinaria, equipo, instrumentos,
herramienta, artefactoso instalaciones que generan em¡siones sonoras alambiente.
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Al respecto, el artículo 123 de la Ley Ambientalde Protección ¿ la Tierra en el Disvito Federá1, áctualCiudád de
I\4éxico, señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones de
ruido establecidos en las ñormas ¿pLicables. Asimismo, el artículo 151 de la citada Ley, señalá que se prohíben
las emisionesde ruido que rebasen las norrnasoficiáles mexicanasy las normas ambientales delDistrito Federal,
actual Ciudad de México-

Por [o antes referido, personal adscrito a esta Entidad ¡ntentó comunicarse con la persona denunciante
mediante correo electrónico,lo áñteriorcon la finalidad de concretar una cita para llevar a cabo un estudio de
emisionessonorás desde el punto de mayor molestia;sin embargo, no fue posible establecer comunicación con
la persona denunciánte.

Para podercontinuarcon la investigaclón de la denuncia, se consideró lo señáladoen la Norma Ambientalpara
la Ciudad de México NADF-005-Ai¡Bf-2013, la cualind¡ca que: (...) Er¡ coso de queexisto uno denuncio ciudodono,
ún¡camente se determ¡naro un punto de rned¡ción, el cual deberó ubicorse o portir del lugor en el que el
denunc¡onte perc¡be lo moyor molestio en el ¡nñueble que hob¡to, loboro o desorrollo olguno oct¡v¡dod \. . .).

En razón de lo citado en et párrafo anterior, se soticitó mediante oficio a la persona denunciante que ¡nformara
si los hechos que motivaroñ la presente inv€stigación prevalecían, o bien, que señalara una feaha y horario pará
recibir al p€rsonalde esta Subprocuraduría en su domicilio, lo anterior a efecto de realizar una medición de
emis¡onessonoras desde elpunto de mayor recepción, pa¡a lo cualse le concedió un plazo de 5 dias hábiles;sin
embargo,la persona denunciante no desahogó lo a ntes sol¡citado.

Bajo esa tesitura, se desprende que no se detectaron violaciones á la normativ¡dad en materia de emisiones
sonoras,porloquenosecuentanconelementosparacontinuarcontainvestigación,noquedandoáctuáciones
pendientes por parte de está Subprocuraduría.

Envirtud de lo a ntes exp uesto, esta Entidád considera p rocedente emitir la presente resolución,deconformidad
con el a rtículo 27 frácción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidád material, alño constatar
con elementos para realizar las mediciones de emisionessonoras.

RESUI.TADO DE I.A I}.IVESTIGACIÓN

Mediante oficio, se solicitó a la persona denunciárte que informara si los hechos que motivaron la
presente investigación se seguían preseñtando, o bien, que indlcara una fecha y horario para que
personal de esta Subprocuráduría acudiera a su domicilio a real¡zar la medición de emisiones sonoras
desde elpunto de m ayor recepción; sln embargo, no desahogó lo antes solicitádo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adr¡itidos para su investigación y
alestudiodelosdocumentosqueintegranelexpedienteenelqueseactúa,porloqueelresultadodelamisma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridádes eñ
á m bito de sus respectivas co m petencias.
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En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los ai(ículos citados en el primer párafo de este

PROCURAOUNITA B¡EI{TAL Y D'L ONOEIi'T|E¡{TO
TERnrroiral' oc tactuoaDoE l,lÉxrco
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insrrumenro es de re(olverse y se:

PRIMERO.- Téngase porconcluido elexped¡ente en el que se actúa, de conformidad con elartículo 27 hacc¡ón
Vl, de la LeyOrgán¡cade la Procuraduría Ambiental y del Ordeñamiento Territorialde la Ciudadde México.---

SEGI t{DO.- Rernítase el expediente en el qu€ se actúá a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduria, par¿ su ¿rch¡vo y resguardo.----

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante,---.. ..-

Así lo proveyó y firma lá Bióloga Edda Veturia Fernándei Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
B¡enestar a los Animales de la Procur¿duría Ambientaly del ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,
con fundamento en el ártículo 15 BIS 4 fracción x de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracc¡ón xxll de su Reglamento

C..,c..p.1¡..r¡lrl.NBoyT:mbúr.lt.Procu.ad.r¿Ambi¿nt¿lydelOrdenam'enloTsrftorialdelaCDMxPa¡asusuperiorcono¿i
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